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Sexta.-Las Direcciones Provinciales del Ministerio de Industria
y Energía en Burgos,· Palencia y Valladolid deberAn recabar los
ensayos y pruebas oportunos, as! como un certificado final de obra;
flfIllado por Tétnico Superior competente YvisadO por el Colegio
Oficial correspondiente, en el que. conste que la construcción y
montaje de las instalaciones se bao efectuado de acuerdo con las
normas que se bayan aplicado en el proyecto, con. las normas de
detalle que bayan sido aprobadas, en su caso, por dichas Direccio
nes Provinciales. así como ·Ias demás normas técnicas vigentes que
sean de aplicación.

Séptima.-Se faculta a las Utrecctooes I'rOvme:taies del Ministe·
rio de Industria y Energía en Burgos, Palencia y Valladolid para
aprobar las condiciones concretas de aplicación del proyecto y para
introducir las modificaciones de detalle que resulten realmente más
convenientes.

Octava.-ENAGAS dará cuenta de la terminación de las instala
ciones a las Direcciones Provinciales del Ministerio de Industria y
Energía en Burgos, Palencia y Valladolid para su reconocimiento
defimtivo y levantamiento del aeta de puesta en marcha, sin cuyo
requisito no podrán entrar en funcionamiento.

Novena.-Las Direcciones Provinciales del Ministerio de Indus
tria y Energía en Burgos, Palencia y Va11adolid deberáll poner en
conocimiento de la Direcci6n General de la Energía la fecha de
puesta en· servicio de las instalaciones, remitiendo c.opta de las
correspondientes actas de puesta en marcha.

Décima.-Sin perjuicio de lo establectdo en las dem6s condicio
nes de esta Resolución, las instalaCiones que. se autorizan deberán
cumplir lo siguiente:

I. Para la conducci6n principal:

a) No se efectuarln trabaios de arada, caVa u otros análogos
a .una profundidad superior a los 50 centimetros en una franja de
terreno de cuatro metros a lo largo de la traza del gasoducto.
. b) Queda asimismo prohibido plaJitar lrboles -o arbustos de
tallo alto, a una distancia inferior a 2,50 metros, a contar desde el
eje del trazado del gasoducto a uno.y otro lado del mismo.

e) No se permitirá levantar edificaciones o construcéiones de
cualquier tipo, aunque tengan caráctu provisional o temporal, ni
efectuar acto alguno que pueda dañar o perturbar el buen funciona
miento, la vigilancia, conservación y reparaciones necesarias, en su
caso, del gasoducto y sus elementos anejos, a una distancia inferior
a 10 metros del.eje del trazado, a uno y olrlt lado del mismo. No
obstante, en casos especiales, y cuando por razones muy justifica
das, resulte necesario e imprescindible edificar a distancia del eje
del psoducto inferior a' la Ilnteriormente seilaIada, se deberá
solicItar autorizaci6n de las Direcciones Provinciales del Ministerio
de Industria y Energía en Burgos, Palencia y Valladolid, las cuales
podr6n concederla, previa peticIón de informe a ENAGAS y a
aquellos. Orpnismos Que consideren cOnveniente consultar.

11. Para las. estaciones de protecci6n cat6dica:

a) No se efectuar6n trabajos de arada, cava u otros anál080S
a una profundidad superior a 50 cen\itttetros en una franja de
terreno de tres metros de ancho, desde las estaciones de protección
catOdia. hasta la- línea del gasodueto.· - - ..

b) Quedar6 prohibido plantar 6rboles o arbustos de raíz
profund,a, así como levantar edificaciones o 'construcciones de
cualquier tipo, aunque éstas tuvieran carActer temporal o provisio-
n3;I, y efe~t~ar ~eto alguno q,ue pueda dadar el buen funciona
mIento, vl81lancul, eonservaCl6n y reparaciones necesarias, en su
caso, au~ distancia inre~or a 2,50. metros del~~: trazado desde
las estaCIOnes deproteccr6n catódica hasta la' del gasoducto.

A efectos del cumplimiento de lo establccido en esta condición,
ENAGAS, con antenorida\i al tendido y puesta en marcba de las
instalaciones, debed recoger los extremos sedalados en los apana
dos 1y 11 an,teriores, en los convenios o acuerdos que se estabfezcan
con los propietarios afectados, quedando obligada en todo
momento a la vigilancia de su cumplimiento y? en su caso, a la
notificación del presunto incuml'limiento a las Direcciones Provin
ciales del Ministerio de Indnslrta y Energía en Burgos, Palencia y
VaUadolid. .

Undécima.-La Administraci6n se resérva el derecho de dejar
sin efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el
!ncumplimiento de las condiciones impuestas, por la declaración
~ne~acta de los datos suministrados u otra causa excepcional que lo
Justifique.

lo que comuniro a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de diciembre de 1985.-La Directora general, Car·

men Mestre Vergara.

Sres. Directores provinciales en Burgos, Palencia y VaUadolid.
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26083 ORDEN de 19 de noviemb,e de 1985 Por la que

dispone se cumR/a en sus propios términos la s~ntentia

dictada por el Tribunal Supremo en el recurso conten
cioso--administrativo número 408.356. interpuesto por
«Compañia Castel/blanch, Sodedad Anónima».

IImos. Sres.: Habiéndose dietado por el Tribuual Supremo, con
fecha 22 de abril de 1985, sentencia firme en el recurso canten·
cioso-administrativo número 408.356, interpuesto por ~Compañía
CasteUblanch, Sociedad Anónim..., sobre sanci6n de multa y
dec,omiso; sentencia cuya parte dispositiva dice asi: _

«Fallamos: Que debemos. desestimar y desestimamos íntegra·
mente el recurso interpuesto por la representación procesal de la
Entidad mercantil "CasteUblanch, Sociedad Anónima", contra el
acuerdo del Consejo de Ministros de 15 de diciembre de 1978,
confirmado en reposici6n por el de 5 de junio de 1981, que
sancionaba aquélla con multas de 971.520 pesetas Y el comiso de
la mercancía Intervenida, cuyas Resoluciones mantenemos por ser
conformes a derecho; sin hacer expresa imposición de costas a
ninguna de las parIes». .

Este Ministerio ha tenido a bien di$poner se cumpla en sus
propios términso la precitada sentep.cia. . .

Lo que di4" a VV. 11. .. .
.Dios~e a VV. 11. muchos años.
Madrid, 19 de nOVIembre de 1985.-P. D. (Orden de 29 de

marzo de 1982), e) Director 8eneral de ServIcios, José Pérez
Ve1asco.
IImos. Sres. SubSO!:retario Presidente del INDO.

26084 ORDEN de 26 de noviembre de 1985 ¡ior la que se
declara acogida a beneficios de preferente localización
industrial agraria. y se aprueba el proyecta definitivo
para la instalación de un centro de secado. almacena
miento y manipulación de arroz. y la ampliación y
perfeccionamiento de un molino arrocero. en la Aldea.
término municipal de Tortosa (Tarragona). promo
vido por «Arrocerias Herba. Sociedad Anónima)).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agranas y Alimentarias sobre la
petici6n formulada por la Empresa «Arrocerias Herba, Sociedad
An6nim..., con número de identificaci6n fiscal A-2824620S, para
instalar un centro de secadll, almacenamiento y manipulación de
arrOz, y la ampliación y perieccionamiento de un molino arrocero,
en la Aldea, término municipal de Tortosa (Tarragona), acogién
dose a los beneficios previstos en la Orden de este Departamento
de 16 de septiembre de 1983 Ydemás disposiciona dictadas para
su ej~ución y desarrollo,

Este M:inisterio ha tenido a bien disponer.
1. Declarar incluido en zona de preferente localización indus

trial agraria, al amparo de lo d1spuestn en la Orden de este
Departamento de 16 de.septiembre de 1983 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 24), para instalar un centro de secado, almacenamiento
y manipulación de arroz, y la ampliación y perfeccionamiento de
un molino arrocero en la Aldea, término municipal de Tortosa
(Tarragona).

2. Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
aún viJentes entre los relacionados en el- articulo 3." y en el
apartado I del artlculo 8." del Decreto 239211972, de 18 de agosto,
en la cuantía máxima que en el mismo se expresa, excepto lo
relativo a expropiación forzosa, y la subvención que a continuación
se determina se aplicar6 únicamente ala parte de "",ado, almacena
miento y manipulación de arroz.

3. Aprobar el proyecto técnico presentado para el perfecciona.
miento industrial de referencia, con un presupuesto de 299.528.922
pesetas, a efectos de prefmnéia en la obtenci6n de crédito oficial,·
y por un presupuesto de 185.253.206 pesetas, a efectos de subven.
ción. / . .....

4. Asignar pará los citados fines, con "",,o .. la aplicación
presupuestaria 21.09.771 del ej~rcicio econ6nuco de 1985, pro
grama 822 A, ComerciaIizaci6n, Industrialización y Ordenación
Alimentaria, una subvenci6n equivalen~ al 10 por 100 del presu.
puesto que se aprueba, la cual alcanzará, comó m6xlmo, la cantidad
de 18.525.321 pese,... y la inversión correspondiente estar6 finali·
zada el 31 de diciembre de 1985._ .


